
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2017-00691-00 
 

Previo a continuar con la etapa procesal respectiva, revisada la actuación se 

observa que resulta necesario oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS – ZONA CENTRO para que se corrija la anotación 

número 15 del Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria del inmueble 

identificado con matrícula No. 50C-294095 indicando que la acción se instaura 

por BESSY DIAZ RENGIFO contra MARCO TULIO GARZON ROZO y 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN OBJETO DE ESTE PROCESO 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho (38) civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

                RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá - Zona Centro, para que corrija la anotación número 15 del Certificado 

de Tradición Matrícula Inmobiliaria del inmueble identificado con matrícula No. 

50C-294095 en la forma indicada en la parte motiva de esta decisión, e 

indicando el número del documento de identidad de cada una de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
AR 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCIO PINZON CALDERON 

SECRETARIA 


